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Señores 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARI A 
MARZO 28 PRIMERA CONVOCATORIA Y SEGUNDA ABRIL 1 - 2023 

• CENTRO COMERCIAL GALAXCEN7R0 18 
EMILSE RANGEL COBOS 
Administradora 

REF: PODER ESPECIAL 

yo  1.'% rátkr. O ca 61\11-  
con la adula de ciudadanía No   Oc t  de 

identificado (a) 

mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad, domiciliado en 
Teléfono correo electrónico N,C5"-bee\ — Ilzkeil 
En calidad de propietario del local No.  Lik 
Ubicado en la Carrera 10 No. 17-67/95 Y/0 calle 18 No. 10-25/33. Edificio 
Centro Comercial GalaxCentro 18. manifiesto que confiero poder especial 
amplio y s ficiente en derecho al se99r 

.c-_-_:  .-.(.9-ell.er 
Ide tificado (a) con la cédula de ciudadanía No/7_ 7.~2.9 
de  A I ¿.__O-1 0 Vi  , también mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad, ara que en mi nombre y representación actué en la Asamblea 
General Ordinaria de propietarios a realizarse el día 28 de marzo de 2022 y 
también será válida para la segunda convocatoria si la hubiese. 

Mi mandatario queda investido de ias facultades <Vue le otorga la ley 675 de 
2001 y artículo 77 del C.G.P. para decidir sobre los temas tratados en la 
Asamblea(s) con la excepción que no podrá delegar o sustituir este poder. 

Valido para postularse a ser miembro del Consejo de administración. 
SI 'NO 

Valido para postularse a ser miembro del Comité de convivencia. 
SI NO y 

Como propietario manifiesto que conozco la ley 675 de 2001. Y asumo la 
responsabilidad_ de responder pecuniariamente por cualquier decisión• 
contraria tomada como miembro elegido por poder de cualquiera de los 
órganos que genere un perjuicio, o detrimento patrimonial en contra del 
C.C. Galaxcentro 18. 

De los señores Asambleístas y Administración. 

Atentamente 

CYC\ (_.-

PROPIETARIO 

C.C. No.  1-5 -LA 1C Lke-00

ACE 

MAN 

C.C. No. 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA GALAXCENTRO 18. P.H. CELEBRADA 
EL DIA 29 DE MARZO DE 2023 EN PRIMERA CONVOCATORIA 

La suscrita administradora EMILSE RANGEL COBOS, procede a realizar el saludo 
de Buenos días a los señores Asambleístas y teniendo en cuenta que hoy 29 de 
marzo de 2023, siendo las 10:03 minutos, tenemos un coeficiente de presentes del 
10,29%, no hay quórum para realizar la asamblea, motivo por el cual ésta queda 
para ser iniciada el día primero de abril de 2023, a las nueve (9:00) de la mañana, 
iniciamos la anotación o firmar los listados y procederemos el inicio a las 10 de la 
mañana. Muchas gracias por su asistencia. hora de cierre de la presente 
Asamblea 10:04 minutos de la mañana. 

PREDIOS PRESENTES 

PREDIOS INASISTENTES 

388 

TOTAL PREDIOS 

456 

ASISTENTE 10,29% 

1NASISTENTE 

89,71% 

PREDIOS PRESENTES 

68 

CENTRO COMERCIAL GALAXCENTRO 18 P.H. 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM POR COEFICIENTE 

PRESENTES 

PREDIOS INASISTENTES 

388 

AUSENTES 

TOTAL, PREDIOS 

456 

EMILSE RANGEL COBOS 
Administradora 



ACTA 09 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 

GALAXCENTRO 18 P.H. BOGOTA, 06 DE MARZO DE 2023. 

Siendo las 8.48 A.M., del día 6 de marzo de 2023, en las instalaciones del Edificio Centro 

Comercial Galaxcentro 18 PH., se da comienzo a la reunión de Consejo de 

Administración, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 

1. Verificación quorum. 
2. Lectura y aprobación del acta anterior. 
3. Informe contable por parte de la Administración. 
4. Informe del Revisor Fiscal. 
5. Contenido y orden del día de la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 2023. 

6. Proposiciones y Varios. 

DESARROLLO: 

1. Se llamó a lista y se comprobó la presencia inicial de los Consejeros: MANUEL 
GONZALEZ. CARLOS PALACIO, JOSE LUIS CASTAÑEDA, EDGAR PAEZ, 
posteriormente se hicieron presentes los Consejeros DAIRO BARRIENTOS, LUIS 
CARLOS TELLO, MILTON CABEZAS y FERNANDO GARCIA, igualmente se 
encuentra presente la señora EMILSE RANGEL Administradora, el Revisor Fiscal y 
posteriormente el Contador. 

2. El Acta número 08, al igual de la 001 Extraordinaria, fueron enviadas previamente, 
con el propósito de ser analizada y se hicieran las observaciones del caso, si había 
lugar. No se realizó ninguna observación. 

3. En lo relacionado con este punto, la Administradora prosiguió de la manera siguiente: 

• Se pidió la suspensión de la sanción impuesta por la Secretaria de Salud, por 
vencimiento de términos. 
La cesanticas y primas de los trabajadores, están al día. 
Las pólizas de áreas comunes, también están al día. 
Servicios públicos, se está al día, se ha cumplido el acuerdo de Promoambiental. 
En este momento, lo único que está pendiente de pago es lo del Contador y Revisor 
Fiscal de enero y febrero, de resto se está al día. 
En este momento los ingresos mensuales están variando entre 35 y 45 millones, pero 
así mismo, se están cubriendo las necesidades. 
Empecé con la señalización del 1er piso por requerimiento de la Secretaria de Salud, 
de dejar un ara demarcada de 60 centímetros; esto es, hasta donde pueden los 
locales exhibir sus mercancías. 
Respecto a los baños, diciembre y enero, bajan los ingresos porque la gente viaja. 
El problema del uso de la marihuana, ha bajado bastante el consumo y olor que 
emana de los locales. 

• Dairo propone, que al terminar de pagar lo del acuerdo con Promoambiental, se trate 
de hacer un acuerdo similar con el Acueducto. 

• Tello: Ya se contrató el abogado para los cobros jurídicos? 

• Administradora: Si ya se contrató, inicialmente con 30 procesos. 

• Manuel: Usted dice que dio Poder a un abogado, se firmó contrato y cuáles son los 
honorarios? 

• Administradora: Si se firmó contrato. 



• Manuel: Nos presta el contrato por favor. 

• Administradora: Por contestar la demanda se pagó $300.000.00. 

• Manuel: De todas formas, por sencillo que sea, hay que tener un contrato para 
soportar el gasto y compromiso. 

• Contador: Particularidades de cómo se cerró a diciembre; caja en O pesos. 
Se tienen 2 cuentas de banco, una donde se consignan los recaudos y de donde se 
saca para hacer los pagos y otra que es el fondo de imprevistos. 

Dentro de la cuenta que se maneja para el tema de recaudos, quedaron $76.000.00. 
En la cuenta de ahorros que es el Fondo de imprevistos hay $1'279.000.00, frente a 
una proyección de $21'600.000.00, que es lo que se debería tener. 

La cartera, terminó en $786'000.000.00 al final de año Hubo un recaudo importante 
de aproximadamente $20'000.000.00; eso en cuanto a la cartera de copropietarios. 

La cartera de cobro administradores, que es el problema con el señor Olaya que 
haciende a $1381 12.000.00. 

Consignaciones por identificar por $11'640.000.00, las cuales disminuyeron en el 
último mes en $4'800.000.00, debido a la labor de identificar algunas consignaciones, 
en algunos casos, es por tema de depósitos, son 56 consignaciones por identificar. 

Otras cuentas por cobrar $2'922.500.00, que corresponde al saldo del ajuste de los 
hermanos Castañeda. 

Quedó un anticipo de $332.000.00 a la DIAN por tema de Retención en la Fuente del 
mes de diciembre, se consignó doble por problemas en el sistema. 

Deudores varios de $32'815.000.00, son las personas de los depósitos que no han 
cancelado oportunamente. 

TOTAL CARTERA, $949000.000.00. 

Diferidos. Póliza de áreas comunes $17'830.000.00. 

• Administradora: Lo que se está aprovechando de la póliza, son instalación de vidrios. 

• Revisor Fiscal: Yo le digo a doña Emilse, que trate de no ejecutar la póliza y solo la 
ejecute, si hay necesidad grande, porque va a llegar el momento en que no se va a 
poder asegurar el inmueble, porque casi ninguna aseguradora quiere asegurar el 
edificio, para que lo tenga en cuenta. 

• Fernando: No la aseguran, no porque nosotros afectemos la póliza, sino por las 
condiciones del edificio, porque estructuralmente vienen y dicen esto se puede caer 
en cualquier momento. 

PASIVOS: 

• Cuentas por pagar a 31 diciembre: Honorarios $5'984.000.00. 

• Contabilidad: $2'959.000.00. 

• Revisoría Fiscal: $2754.000.00. 

• Mantenimiento: $154.600.00 un mantenimiento que viene viejo de 2021, de lavado de 
tanques. 



• Servicios públicos $197"182.859. Ene! $111"000.000.00. 

• Manuel: Hay que tratar de buscar una conciliación con Enel y hacer cruce de cuentas 
por el espacio que ocupan dentro del Centro Comercial para la Subestación. 
Se acordó que la administradora, solicite el desarchive del expediente y revise la 
sentencia que hay contra Codensa para mirar su contenido y que acciones seguir. 

PATRIMONIO: Fondo de reservas $21"600.000.00, pero no aparece en la realidad. 

UTILIDAD. $106-000.000.00. 

• Milton: Si nos damos cuenta, lo poquito o mucho que tenía el Centro Comercial, se 
esfumo, ahorita nos toca es hacerlo crecer, pero pagando las deudas para que se 
levante, por eso digo que es bueno que si la gente viene a pagar 8, 7 6 millones, eso 
sirve para pagar servicios, para pagar a Hugo o Mauricio, recojo y venga señores, 
firmen acá y reciben su plata y el Centro Comercial empieza a sanearse. 

• Manuel: Si, pero no, o sea es muy fácil yo sentarme aquí y ponerme a regalar plata 
que no es mía, sino de la copropiedad, si con mi voto a autorizo que a una persona 
que debe 18 millones que con intereses corrientes y moratorios sube a 45 millones, 
se le regale todo eso, que es plata de todos, yo no puedo ser irresponsable. Es fácil 
regalar lo de los demás, metamos la mano al bolsillo y regalemos lo nuestro. 

• Fernando: El señor viene a pedir ese descuento ahorita que quiere vender su local si 
no, no aparece por acá. 

INGRESOS: 

• Cuotas de administración, $407"592.000.00 de acuerdo a lo proyectado. 

• Descuentos pronto pago, excedente de $8"400.000.00. 

• Otros ingresos: Ingreso baño, se proyectó $18"000.000.00 y se recibió $46"886.000. 

• Zonas comunes: Se presupuestó $6"000.000.00 y al final tuvimos una acusación de 
$31"045.000.00. 

• Arrendamiento Locales: Local 248, venia pagando $61 81.000.00. 

• Aprovechamientos y reclamaciones $38"800.000.00 (Promoambiental). 

GASTOS: 

• Revisoría $8.753.000. 

• Contador $13"630.000. 

• Abogado $200.000. 

• Administración $31"264.000. 

• Póliza de seguros $"5"943.000. 

• Toderos: Aseadoras $35"000.000. 

• Vigilancia $57"200.000. 

• Manuel: Me puede por favor suministrar los montos de asignaciones salariales? 



• Contador: Honorarios 2.022. 

• Revisor Fiscal $739.300. 

• Contador $897.800. 

• Administradora $2'640.500. 

• Secretaria $1'553.300. 

• Todero $1'553.300 + transporte 3 personas de aseo $1'160.000. 

• Vigilantes $1'618.100 + $100.000 de turno adicional. 

• GASTOS LEGALES: 

• La ejecución de los $50'000.000 de la demanda que no se había incluido en años 
anteriores. 

• Mantenimientos: Reparaciones locativas $11'720.000. 

• Cámaras $654.000. 

• Reja y puertas $534.000. 

• Motobombas $3'586.000. 

• Eléctricos $1'489.000. 

• Recarga tinteros $366.000. 

• Vidrios $1'500.000. 

• Fumigación zonas comunes $332.000. 

• Dotación Centro Comercial $1'898.000. 

• Tuberías y registros $1'123.000. 

• Mantenimiento de cubiertas $22'304.000. 

• Implementación del sistema de gestión $779.000. 

• Equipo de oficina $105.000. 

• Software $1'039.000. 

• Total gastos: $47'434.000. 

• GASTOS DIVERSOS: 

• Elementos de aseo y cafetería $5'925.000. 

• Útiles y papelería $2'700.000. 

• Gastos de asamblea $8'300.000 (2). 



• Gastos bancarios $2"927.000. 

• Fondo de imprevistos $7"200.000. 

• Intereses servicios públicos $60162.000. 

• Total gastos diversos: $87000.000. 

• CASTOS TOTALES DEL CENTRO COMERCIAL: $416-329.000. 

• SUPERÁVIT: $106-000.000. 

4. El Revisor Fiscal, aclara que el informe del contador, esta sin revisar por parte de él, 
porque solo lo recibió en la mañana de hoy. Manifiesta que no ha remitido informes, 
porque no se le ha entregado la información. 

• Vengo a responder algo que don Manuel me solicitó muy puntualmente, esto lo voy a 
responder por escrito. 

• Lee la misiva enviada por el Presidente del Consejo, cuyo contenido es el siguiente: 

Referencia: SOLICITUD DE INFORME 

La Ley 675 de 2001 estableció parte de las funciones del(a) administrador(a) de 
copropiedades sometidas al régimen de Propiedad Horizontal así: 

ARTÍCULO 51. Funciones del administrador. La administración inmediata del edificio o 
conjunto estará a cargo del administrador, quien tiene facultades de ejecución, 
conservación, representación y recaudo. 

De acuerdo a lo allí establecido, respetuosamente le solicito en mi calidad de Presidente 
del Consejo de Administración, que siguiendo los parámetros de: Integridad, objetividad, 
independencia y responsabilidad, establecidos en la Ley 43 de 1.990, se sirva, de 
acuerdo a su competencia, resolver el siguiente cuestionario respecto a algunas de las 
funciones de la señora Administradora: 

• Llevar directamente o bajo su dependencia y responsabilidad, los libros de actas de 
la asamblea y de registro de propietarios y residentes, y atender la correspondencia 
relativa al edificio o conjunto. Se ha cumplido a cabalidad esta función, es decir, los 
libros de actas están en completo orden y los listados completos y actualizados? Si 

No . Respondió No. 

• Poner en conocimiento de los propietarios y residentes del edificio o conjunto, las 
actas de la asamblea general y del consejo de administración, si lo hubiere. Se ha 
cumplido a cabalidad esta función? Si No . Respondió solo las de asamblea 
se han ubicado en la cartelera de la administración, es decir, no se ha cumplido. 

• Cuidar y vigilar los bienes comunes, y ejecutar los actos de administración, 
conservación y disposición de los mismos de conformidad con las facultades y 
restricciones fijadas en el reglamento de propiedad horizontal. Se ha cumplido esta 
función o se ha permitido la invasión de áreas comunes, tales como pasillos, 
corredores y puertas de ingreso? Si No_. Respondió No. 

• Cobrar y recaudar, directamente o a través de apoderados cuotas ordinarias y 
extraordinarias, multas, y en general, cualquier obligación de carácter pecuniario a 
cargo de los propietarios u ocupantes de bienes de dominio particular del edificio o 
conjunto, iniciando oportunamente el cobro judicial de las mismas, sin necesidad de 
autorización alguna. Se ha cumplido fielmente esta función que es quizá la más 
importante de todas, es decir se ha cobrado de manera oportuna o jurídicamente en 
los casos que lo ameriten? Si No_. Respondió No 



• Se iniciaron procesos de repetición contra responsables de detrimento de los bienes 
y recursos del Centro Comercial? Si No . Respondió No 

• Se iniciaron procesos de nulidad, con el propósito de recuperar bienes o recursos del 
Centro Comercial entregados o cedidos de manera irregular? Si No_ Respondió 
No 

• Representar judicial y extrajudicialmente a la persona jurídica y conceder poderes 
especiales para tales fines, cuando la necesidad lo exija. Se ha cumplido esta función? 
Si No . Respondió Sí. 

• Notificar a los propietarios de bienes privados, por los medios que señale el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal, las sanciones impuestas en su contra por la 
asamblea general o el consejo de administración, según el caso, por incumplimiento 
de obligaciones. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-318 de 2002, bajo el entendido descrito en el resuelve de la 
sentencia. Se ha cumplido? Si No Respondió Sí 

• Hacer efectivas las sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta ley, en el reglamento de propiedad horizontal y en cualquier reglamento interno, 
que hayan sido impuestas por la asamblea general o el Consejo de Administración, 
según el caso, una vez se encuentren ejecutoriadas. Se ha materializado esa función? 
Si No . Respondió No 

• Expedir el paz y salvo de cuentas con la administración del edificio o conjunto cada 
vez que se produzca el cambio de tenedor o propietario de un bien de dominio 
particular. Se ha cumplido? Si No_. Respondió Sí 

De la misma manera, sírvase por favor manifestar por escrito al Consejo de 
Administración, de acuerdo a sus facultades, cuáles han sido sus: Conceptos, 
sugerencias, recomendaciones o denuncias, si las hubieron?. No presento informe 

Le ruego respetuosamente asistir el día lunes 6 de Marzo a las 9.00 a. m. a la reunión 
ordinaria de Consejo para que personalmente haga entrega del cuestionario y para 
que pueda sustentar sus respuestas. 

5. Manuel: Manifiesta que en cumplimiento de la norma, es decir realizar la Asamblea 
dentro de los 3 primeros meses de cada año, se sugirió por el grupo los días 21 y 25. 

• Administradora: esas fechas, no se pueden porque, ni el Contador, ni el Revisor Fiscal 
pueden y sugiere el 29 de marzo y 01 de abril. 

• Castañeda: La Asamblea, se debe hacer el domingo como se hacía de costumbre 
para evitar anomalías. 

• Manuel: Propongo que por esta vez, se haga el día sábado para facilitar asistencia y 
ganarnos la confianza de la gente y para ello, es importante, no protagonizar actos 
bochornosos de insultos, agresiones o acusaciones y cuando la gente vea que hay 
otra actitud de los órganos de Fiscalización, Dirección y Administración de respeto 

hacia ellos, luego si pensamos en hacerla un domingo. 

• Fernando: Se debe hacer, cerrando el Centro Comercial de 11.00 en adelante. 

• Manuel: Pregunto, están de acuerdo, que la fecha sea 29 de marzo y 01 de abril, por 
unanimidad, se aprobó esta fecha a la hora de las 9.00 a . m. 



• Milton: Se debe reforzar la logística, para que hayan 2 personas en la puerta 
registrando. 

• Manuel: Se deben manejar 2 listados: Uno general de todos los copropietarios, los 
cuales pueden asistir, así estén en mora y otro donde solo aparezcan los 
copropietarios que están a paz y salvo, o sea habilitados para elegir y ser elegidos. 

NOTA: Se acordó que durante el desarrollo de la Asamblea, no se permitirá la venta y 
consumo de licores 

Agotado el orden del día, se dio por terminada la reunión a las 12.20 m., en constancia 
se firma la presente Acta. 

MANU L A GEL GONZÁLEZ FERNANDO GARCIA 
Pre ident Secretario 



EL AMBO 
CENTRO DE COPIADO 
NIT:52094946-4 

REDIMEN SIMPLIFICADO 
CRA 5 No 12 - 73 
CEL: 3004880634 

Factura: 24245 
Fecha: 13/03/202306:46:58 PM 
Terminal:DESKTOP-3IDULVM 
Atendido por: EMPLEADO 2 
Cuenta 4: 800067711-9 
Cliente: CENTRO COMERCIAL -
GALAXCENTRO 18 
Direccion: 
Postal: 
Tel,lbno: 
Deuda Actual: $ O 

Articulo Precio Cant. Valor 

FotocB/n CC $ 80.749 699.920 

Cantidad de Articulos: 8.149 
Total 

Efectivo 

$ 699.920 

Entregado: $ 699.920 
Cambio: $ O 
Neto -el Impuesto: $ 699.920 
1MP jS: $ O 
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$ O 
Impuesto Iva $ ú 

$ 
Gracias por su Compra 
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Doctor 
SERGIO IVAN MESA MACIAS 
JUEZ SEPTIMO CIVIL  DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C.  
E.                         S.                              D. 
 
 REF                     : EXPEDIENTE No 2023 – 00242 - 00 
                              : DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEAS  
DEMANDANTE   : JOSE LUIS CASTAÑEDA CORDI Y OTROS 
DEMANDADO     : EDIFICIO CENTRO COMERCIAL GALAXCENTRO 18 
 
JORGE GUILLERMO BARCENAS PATIÑO, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
19´388.873 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No 86.725 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad Demandada 
EDIFICIO CENTRO COMERCIAL GALAXCENTRO 18 P.H., con NIT. No 800067711-
9, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá .D.C, correo electrónico 
centrocomercialgalaxcentro18@gmail.com, representada por la señora EMILSE 
RANGEL COBOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de cidadanía Nº 36´553.564  expedida en Santa 
Marta, coya dirección y correo electrónico es el mismo de la sociedad, a usted 
atentamente manifiesto, que  mediante el presente escrito y estando dentro del termino 
señalado por su Despacho, DOY CONTESTACION A LA DEMANDA DE 
IMPUGNACION DE ACTOS DE ASAMBLEA de la referencia, pronunciandome en los 
siguientes términos: 
 

 
A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO:  NO ES UN HECHO COMO TAL, es una información relativa a 
la existencia del Edificio Centro Comercial Galaxcentro 18. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES UN HECHO  QUE HACE REFERENCIA A UN  ACTA DE 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 
GALAXCENTRO, CELEBRADA EL 20 DE FEBRERO DE 2023, DONDE SE 
DISCUTIERON Y APROBARON TEMAS OBJETO DEL ORDEN DEL DIA DE ESA  
REUNIÓN,  QUE NO HACE, NI TIENE, RELACION ALGUNA, CON LOS ACTOS DE 
LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA OBJETO DE IMPUGACION. 
 
AL HECHO TERCERO: ES UN HECHO QUE HACE RELACION A UN ACTO 
PARTICULAR, INDIVIDUAL, DE PARTE DE UNO DE LOS DEMANDANTES, donde 
se hace referencia al envio via whatsapp, de divulgacion de un documento de proyecto 
de reglamento Interno, hecho que es TOTALMENTE APARTE E INDPENDIENTE DE 
LOS ACTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA IMPUGNADA.  
 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. HACE REFERENCIA A UN ACTA DE CONSEJO 
DE ADMINISTRACION CELEBRADA EL 06 DE MARZO DE 2023, DONDE LOS AQUÍ 
DEMANDANTES EN ESA REUNIÓN, participaron en la aprobación, de fijación de 
fecha de primera y segunda convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de la 
copropiedad, para el 29 de marzo  y la segunda para el 01 de abril de 2023, a las 
9:00 de la mañana. 
 
AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. El comunicado de primera y segunda 
convocatoria de Asamblea General Ordinaria  y sus anexos, fue entregado a los 

mailto:centrocomercialgalaxcentro18@gmail.com
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propietarios o arrendatarios de cada local de la copropiedad, en primera instancia, por 
los señores ALBEIRO LOPEZ C. Y HUGO DARIO SUAREZ S., celadores del Centro 
Comercial Galaxcento, y la señora ANA ISABEL GARCIA H., secretaria de la 
Administración, quienes acudieron puerta a puerta en cada local donde había personas 
presentes, y donde no había personas presentes, se dejó por debajo de la puerta;: y en 
segunda instancia, tambien, la Administradora EMILSE RANGEL COBOS,, envió el 
comunicado, por medios electrónicos, desde el computador de la Oficina, al correo 
electrónico que se tiene de los copropietarios, en un listado de la Oficina de 
Administración y en tercer lugar, a otros copropietarios, se envió desde el movil celular 
de la Administradora vía WhatsApp..     
 
AL HECHO SEXTO: ES UN HECHO que hace referencia a UN ACTA  DE CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, QUE NO HACE PARTE DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 
ADELANTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA IMPUGNADA y además 
contiene apreciaciones de indole personal de parte de los demandantes.  
 
De otro lado, NO ES CIERTO que no se haya dado cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 39 de la Ley 675 de 2001, toda vez que el texto de la convocatoria y sus 
anexos, fueron entregados y enviados a cada uno de los copropietarios el 13 de marzo 
de 2023, es decir, con una antelación de DIECISIETE (17)  DÍAS CALENDARIO DE 
ANTICIPACION.  
 
AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO. ES UNA ESPECULACION DE LOS 
DEMANDANTES.  Este hecho contiene apreciaciones de indole personal por parte de 
los demandantes.Que se pruebe. 
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO PARCIALMENTE. En el texto de la primera y 
segunda convocatoria de Asamblea General Ordinaria, SE SEÑALÓ: PRIMERA 
CONVOCATORIA 29 DE MARZO  Y SEGUNDA CONVOCATORIA 01 DE ABRIL DE 
2023. HORA DE INICIO 10:00 DE LA MAÑANA.   
 
Respecto al ingreso de los copropietarios o sus delegados a la Asamblea General 
Ordinaria de copro pietarios, SE DEBE TENER EN CUENTA QUE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA IMPUGNADA, celebrada el 01 de abril de 2023, ERA DE 
SEGUNDA CONVOCATORIA, por no haber podido sesionar la Asamblea de 
primera convocatoria, el 29 de marzo de 2023,  por falta de quorum, RAZON POR 
LA CUAL NO SE REQUERIA QUORUM ESPECIAL O CONCRETO PARA DAR 
INICIO A LA MISMA, de conformidad con lo señalado en el artículo 41 de la Ley 
675 de 2001; ahora bien ese dia la Asamblea se inicio con CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO (155) ASAMBLEISTAS, que configuraban un Quórum del 42,72%.  
 
De otro lado es de resaltar, que al iniciar la Asamblea General Ordinaria, por 
parte de la Administradora EMILSE RANGEL COBOS, en razón a que todavía 
había personas que estaban en proceso de ingreso, los asambleistas presentes 
aprobaron que se permitiera el ingreso de éstas, mientras la reunión avanzaba 
(Record 5:00 del video de la Asamblea). 
 
Posteriormente, luego de presentar el “Orden del día” de la asamblea, se postuló 
y designo como PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA, al DEMANDANTE, señor 
MANUEL ANGEL GONZALEZ CRUZ, quien como director de la Asamblea permitió 
y aprobó el ingreso de los copropietarios que fueron llegando despues de la hora 
señalada para iniciar la Asamblea, hecho que no afectaba de ninguna forma el 
desenvolvimiento de la reunión, de conformidad con lo señalado en el artículo 41 
de la ley 675 de 2001,  que señala que la reunión sesionará y decidirá 
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validamente, CON UN NUMERO PLURAL DE PROPIETARIOS, CUALQUIERA QUE 
SEA EL PORCENTAJE DE COEFICIENTES REPRESENTADOS (Record 21:20 
video de Asamblea).  
 
AL HECHO NOVENO ES PARCIALMENTE CIERTO. Los poderes fueron cotejados, 
comprobadas sus firmas (de poderdante y el mandatario) y revisados que tuvieran las 
firmas de propietario y mandante, algunos estaban autenticados en Notaría e inclusive 
gracias a este cotejo, se descubrio, el poder adulterado en firma y doble casilla,  
presentado al ingreso por el señor EFRED HORTA CUELLAR ,identificado con la 
cédula No. 12.253.929 de Algeciras  Huila, en representación del propietario del local 
411.  
   
AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO, en primer lugar, no se omitió registrar a las 
personas que ingresaron a la ASAMBLEA DE SEGUNDA CONVOCATORIA, DEL 01 
DE ABRIL DE 2023, todos los participes fueron cotejados  y registrados con cédula de 
ciudadanía, en un listado donde tenian que suscribir su firma y se omitió el llamado a 
lista por decisión de la misma asamblea (Record 7:30 del video de la Asamblea).   
 
En segundo lugar, NO ES CIERTO QUE SE HAYA OMITIDO VERIFICAR EL 
QUORUM AL MOMENTO DE INICIAR LA ASAMBLEA, Como se ha manifestado, 
PARA DAR INICIO A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
COPROPIETARIOS, POR SER ÉSTA DE SEGUNDA CONVOCATORIA, NO SE 
REQUERÍA DE UN QUORUM ESPECIFICO, como lo señala el artículo 41 de la Ley 
675 de 2001, SÓLO REQUERÍA DE UN NUMERO PLURAL DE PROPIETARIOS, 
pero a pesar de esto, si se verificó el Quorum que era de 42,72% (Record 10:04 
video de Asamblea).  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO PARCIALMENTE. La solicitud de 
delegación de representación a través de poder, se debía presentar hasta el 24 de 
marzo de 2023, PERO ESTO ERA PARA LA ASAMBLEA DE PRIMERA 
CONVOCATORIA, A CELEBRARSE EL 29 DE MARZO DE  2023, pero como la 
Asamblea no pudo sesionar por falta de quorum, la representación en la Asamblea 
General Ordinaria de Segunda Convocatoria, se podía verificar al ingreso a ésta 
reunión de segunda convocatoria, como se hizo.  
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Además de que contiene 
apreciaciones de indole personal por parte de los demandantes, si se cumplió con lo 
normado en el artículo 47 de la ley 675 de 2001, pues el ACTA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDA CONVOCATORIA, se publicó y, además, se le 
allego la copia al presidente de la Asamblea el 26 de abril de 2023, como lo señala el 
demandante en el “HECHO  TRECE” de la demanda, dentro del término de los veinte 
(20) días hábiles que señala el articulo 47 de la Ley 2001. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO.  El término de los veinte días 
hábiles empezó a correr el DOS (02) DE ABRIL DE 2023 Y TERMINÓ EL TRES (03) 
DE MAYO DE 2023, Y SE PUBLICÓ Y ENTREGÓ COPIA AL DEMANDANTE, 
SEÑOR MANUEL ANGEL GONZALEZ CRUZ, QUIEN FUNGIÓ COMO PRESIDENTE 
DE LA ASAMBLEA, EL VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 2023, dentro del término de 
los veinte días habiles que señala el artículo 47 de la ley 675 de 2001. 
 
HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO. Pero se agrega igualmente, que LAS 
OBSERVACIONES ANEXADAS POR EL SEÑOR MANUEL ANGEL GONZALEZ 
CRUZ, quien fungió como presidente de la Asamblea General Ordinaria realizada el 01 
de abril de 2023, y quien dirigió la Asamblea  de acuerdo al Orden del Día y quien era 
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el encargado de solicitar a los asambleistas si se aprobaba o no, los actos que se 
debatieron allí, NO CORRESPONDEN AL CUERPO DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDA CONVOCATORIA, SON APRECIACIONES 
PERSONALES, FUERA DE ASAMBLEA ADICIONADAS POR LOS DEMANDANTES, 
tal como puede observarse en el documento de la trancripción del operador que llevo a 
cabo la grabación de las dos (2) Asambleas.    
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO. Además de que contiene 
apreciaciones de indole personal de parte de los demandantes, La Administración si 
dio cumplimiento  a lo normado en los artículos 47 y 51  numeral 3 de la Ley 675 de 
2001, puesto que publicó y entregó al DEMANDANTE MANUEL ANGEL GONZALEZ 
CRUZ, COPIA DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA celebrada el 29 y 
01 de abril de 2023, dentro del término legal.  
 
AL HECHO PRIMERO ADICIONADO EN LA SUBSANACION DE LA DEMANDA: ES 
CIERTO PARCIALMENTE. LA PRIMERA CONVOCATORIA  DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS ESTABA PROGRAMADA PARA EL 
29 DE MARZO DE 2023, LA CUAL NO PUDO SESIONAR POR FALTA DE QUORUM, 
(como se demuestra con el video de la Asamblea a celebrarse el 29 de marzo de 
2023). 
 
NO ES CIERTO QUE NO EXISTA UN ACTA FIRMADA COMO EVIDENCIA DE 
HABERSE REAIZADO DE TAL ASAMBLEA, SI EXISTE UN ACTA FIRMADA POR LA 
ADMINISTRADORA, ASÍ COMO UN VIDEO DE LA MISMA, LA CUAL REPOSA EN EL 
LIBRO DE ACTAS. 
 
AL HECHO SEGUNDO ADICIONADO EN LA SUBSANACION DE LA DEMANDA: 
NO ES UN HECHO COMO TAL, es una referencia a una ley que regula la 
programación de las reuniones de las asambleas ordinarias y extraordinarias.   
 
AL HECHO TERCERO ADICIONADO EN LA SUBSANACION DE LA DEMANDA: NO 
ES CIERTO QUE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDA 
CONVOCATORIA SE HAYA REALIZADO DE MANERA EXTEMPORANEA.  En 
primer lugar, porque la segunda convocatoria se realizó dentro de los 3 días 
siguientes de cuando se realizó la primera,  que fue para el 01 de abril de 2023, en 
caso que  la primera del 29 de marzo de 2023, no pudiera adelantarse por alguna 
razón,. En segundo lugar, porque al no poder sesionar, la primera, por falta de 
quorum y al estar programada la segunda reunión, la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, se llevó a cabo dentro de los tres 
días siguientes, esto es, el 01 de abril de 2023,  tal y como lo señala el artículo 41 
de la ley 675 de 2001. Ademas, es de tener en cuenta, que según el acta del 06 de 
marzo del año en curso, los mismos Demandantes programaron las  fechas de 
estas ASAMBLEAS GENERAL ORDINARIA DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CONVOCATORIA. 
  

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las Pretensiones de loa accionantes así: 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO a que se tenga en cuenta esta pretensión, por cuanto 
carece totalmente de fundamento. De un lado, los accionantes no especifican, en 
ninguno de los hechos de la demanda, las razones por las cuales la convocatoria es 
contraria a lo señalado en la ley 675 de 2001 o al Reglamento de la copropiedad.  
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Los accionantes indican que la convocatoria “no cumple con los requisitos previstos en 
la ley 675 de 2001”, en cuanto a “la manera” y “términos” de realizar la convocatoria y 
la remisión de los anexos, pero no indican cuales requisitos son los no cumplidos. 
 
En cuanto tiene que ver con “los términos”, si se hace referencia al tiempo, es claro que 
la notificación a los propietarios se realizó con los QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 
DE ANTICIPACION. 
 
En cuanto al texto de la convocatoria, basta darle una mirada para observar que 
contiene todas y cada una de los requisitos mínimos que debe tener un texto de 
convocatoria, indicando de manera clara la fecha y la hora de la asamblea, que es 
presencial, el lugar donde se desarrollará la misma, el orden del día propuesto, el 
quórum y mayorías de primera convocatoria y de segunda convocatoria, poder de 
representación y los anexos.   
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO a que se decrete la nulidad de todo lo actuado en el 
desarrollo de la Asamblea General Ordinaria de segunda convocatoria, porque los 
accionantes, no demuestran de ninguna manera, que la convocatoria y su 
procedimiento fueron irregulares, no indican en qué consistieron tales irregularidades, o 
cuales fueron las normas legales o del Reglamento que fueron vulneradas y si esos 
Actos causaron algún perjuicio. 
 
De otro lado, los demandantes no indican por qué razón hay que anular, todos y cada 
uno de los Actos aprobados en el seno de la Asamblea, por qué razón son contrarios a 
la Ley o al Reglamento, o que perjuicios se causan con éstos actos aprobados y a 
quien o a quienes afecta y de qué manera los afecta. Es que no basta con decir que la 
convocatoria y el procedimiento desarrollado en el interior de la asamblea fueron 
irregulares para pedir la anulación de todos los Actos, además, hay que demostrarlo, o 
indicar por lo menos, en que consistieron las irregularidades cometidas en cada acto, 
donde los accionantes mismos participaron, aprobando finalmente lo que allí se debatió 
y donde éstos se salieron beneficiados al resultar nombrados nuevamente en cargos 
de dirección colegiada.   
   
A LA TERCERA: ME OPONGO a esta pretensión, toda vez que resulta ilógica y sin 
sentido alguno, pues es incierto el fundamento para ordenar a la Administración 
convocar y realizar una nueva convocatoria para Asamblea General Ordinaria o 
extraordinaria, para avocar los mismos actos ya aprobados, inclusive con la 
participación de los mismos demandantes.   
 
A LA CUARTA, ME OPONGO, en razón a que no tiene fundamento alguno, los 
accionantes no indican en el cuerpo de la demanda, que este operador logístico no 
haya garantizado el desarrollo de la Asamblea y cuales son las razones o hechos con 
los cuales no se garantizó el desarrollo de la asamblea..  
 
A LA QUINTA: ME OPONGO. Por no estar fundamentada esta petición, por cuanto los 
accionantes, no demuestran que la Administradora hubiera sido la causante de la 
impugnación que ellos incoan y las razones o hechos por las cuales es causante de 
que ellos hayan decidido impugnar la Asamblea, además, porque EL SUJETO PASIVO 
DE LA DEMANDA ES LA ENTIDAD COMO TAL, ES DECIR, EL EDIFICIO CENTRO 
COMERCIAL GALAXCENTRO 18 P.H..  
 
Maxime cuando el que precedio la Asamblea General Ordinaria de Segunda 
Convocatoria fue el señor MANUEL ANGEL GONZALEZ CRUZ como Presidente quien 
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finalmente daba el visto bueno de aprobación de todos los actos que aprobaba la 
Asamblea en pleno como MAXIMO ORGANO. Ahora bien, los demas demandantes 
como se demuestra con la Acta de Asamblea participaron activamente con todas las 
garantias hasta la de contradicción, sin que se les hubiere coartado sus derechos 
aprobando todos los actos de Asamblea que precedieron. 
 
A LA SEXTA: ME OPONGO. Por adsurda y sin fundamento alguno, es algo 
impredecible y a futuro incierto. 
 
A LA SEPTIMA: ME OPONGO. Por carecer de fundamento, en razón a que la parte 
demandada es la entidad como tal, es decir, el EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 
GALAXCENTRO 18 P.H. PROPIEDAD HORIZOTAL y no la Admiistradora.     
 
A LAS PRETENSIONES OCTAVA, NOVENA Y DECIMA, como hacen referencia a 
Medidas Cautelares, ya resueltas por su Despacho, no hare referencia.    
 
A LAS PRETENSIONES ADICIONADAS EN LA SUBSANACION DE LA DEMANDA: 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO a que se declare la nulidad de la Asamblea General de 
copropietarios del edificio Centro Comercial Galaxcentro, en razón a que el apoderado 
no señala  cual es el fundamento para tal decisión. 
 
Como se sabe, la ley señala que los actos de asambleas, son absolutamente nulos 
cuando: 
 
1.- Los acuerdos tomados son tomados sin la mayoría prescrita en la Ley o los 
Estatutos. 
 
2: cuando los actos exceden los límites del objeto social. 
 
3.- Cuando no corresponden a las facultdes de la Asamblea.   
 
4.- Cuando los Actos contrarien disposiciones imperativas o de orden público. 
 
5.- Cuando los Actos adolecen de objeto o causa ilícita. 
 
6.- Cuando en los Actos haya incapacidades absolutas.  
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO a tal pretensión, en razón a que el togado no justifica 
ni fundamenta las razones para adelantar una nueva Asamblea General Ordinaria. 
  

 

EXCEPCIONES 
 
 

PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA:  
 
La parte actora carece de legitimación para impugnar los ACTOS DE ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDA CONVOCATORIA, demandados, en 
consideración a que, con sus actuaciones en los Actos que ahora enrostran de 
ilegales, han ejecutado Actos de PROPIETARIOS, Y/O APODERADOS Y DE 
DIRIGENTES y COADYUVANTES DE LOS MISMOS ACTOS APROBADOS POR LA 
ASAMBLEA Y AHORA IMPUGNADOS POR ELLOS MISMOS, y está muy claro en 
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nuestro derecho que no puede alegarse en propio favor, algo a lo que se ha dado 
lugar. 
 
Esto se demuestra con la participación y con las actuaciones de todos los 
demandantes, en la convocatoria y en el desarrollo de los Actos impugnados, 
como se describe a continuación: 
 
 
PRIMERO.- El DEMANDANTE, MANUEL ANGEL GONZALEZ CRUZ.  
 
1.-  NO ES PROPIETARIO, NI ADMINISTRADOR, NI REVISOR FISCAL, del Edificio 
Centro Comercial Galaxcentro 18 P.H. 
 
2.- Este Señor como miembro principal y presidente del Consejo de 
Administración saliente, en la reunión de Consejo de Administración del 06 de 
marzo de 2023, participó en la aprobación de las fechas de Asamblea General 
Ordinaria de primera y segunda convocatoria, como él mismo lo indica en el 
“HECHO 4” de ésta demanda. 
 
3.- El señor MANUEL ANGEL GONZALEZ CRUZ, estuvo presente y participó 
activamente en el desarrollo de la Asamblea General Ordinaria de SEGUNDA 
CONVOCATORIA, celebrada el 01 de abril de 2023, aquí impugnada: 
 
3.1.- fue designado PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA (Record 21:20 y 23:40 del 
video de la asamblea) y como tal, presidió y dirigió la Asamblea, de acuerdo al 
“ORDEN DEL DÍA” APROBADO, dirigió y participó en las discusiones de los 
diferentes temas propuestos, puso en consideración de los asambleístas las 
mociones y propuestas presentadas. 
 
3.2.- MANUEL ANGEL GONZALEZ CRUZ, como PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDA CONVOCATORIA, presidió el 
nombramiento de la COMISIÓN DE VERIFICACION DEL ACTA Y EN LA 
APROBACION DEL ORDEN DEL DIA (Record 26:11 del video). 
 
3.3.- Participó en la Discusión del PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, en la 
Aprobación del Proyecto de Reglamento Interno, como ponente lo sustento y 
discutió dicho proyecto. NO SE APROBÓ POR FALTA DE QUORUM. (Record 
29:25 y 38:20 del video). 
 
3.4.- Como presidente del Consejo de Administración saliente, dentro del 
“PUNTO 7” de la asamblea, presentó Informe de Gestión de ese Órgano de 
Gobierno de la copropiedad (Record 54:20 video). 
 
3.5.- Dirigió y participó en la discusión y aprobación de los estados financieros 
presentados por el Contador Público (Record 1:50:33 video); del Informe del 
Revisor Fiscal (Récord video) y del Informe de Gestión de la Administradora 
EMILSE RANGEL COBOS (Record 1:24:15). 
 
3.6.- Dirigió las votaciones y escrutinios, así como también participó en la 
Elección del Revisor Fiscal (Record 4:21:43 video), de los  
representantes de Consejo de Administración (Record 4:52:00 video) y del 
Comité de Convivencia (Record 4:54:22 video). 
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3.7.- Fue nombrado, por auto postulación, como MIEMBRO DEL COMITÉ DE 
CONVIVENCIA DE LA COPROPIEDAD (Record 4:52:22 video).    
 
3.8.- Finalmente, el señor MANUEL GONZALEZ, en calidad de presidente de la 
Asamblea a las tres y diecinueve de la tarde, dio por terminada la Asamblea, sin 
dejar constancia alguna, manifestación de actos irregulares, de hechos que 
hayan afectado de invalidez la Asamblea, impedimentos o de hechos contrarios a 
la ley o al Reglamento Interno de la Copropiedad (5.14:45 del video de la 
Asamblea General que se aporta como medio de prueba). 
 
 
SEGUNDO: JOSE LUIS CASTAÑEDA CORDI: 
 
1.- Es propietario de los locales 106, 177 y 293 del Edificio Centro Comercial 
Galaxcentro 18. 
 
2.- Este Señor como miembro principal del Consejo de Administración saliente y 
Actual., en el consejo de Administración del 06 de marzo de 2023, participó en la 
aprobación de las fechas de Asamblea General Ordinaria de primera y segunda 
convocatoria, como él mismo lo indica en el “HECHO 4” de esta demanda. 
 
3.- El señor JOSE LUIS CASTAÑEDA CORDI, estuvo presente y participó 
activamente en el desarrollo de la Asamblea General Ordinaria de SEGUNDA 
CONVOCATORIA, celebrada el 01 de abril de 2023, aquí impugnada: 
 
3.1.- Participó en la discusión y aprobación de los estados financieros 
presentados por el Contador Público; del Informe del Revisor Fiscal   y del 
Informe de Gestión de la Administradora EMILSE RANGEL COBOS. 
 
3.2.-  Participó en las votaciones y escrutinios, así como también participó en la 
Elección del Revisor Fiscal, de los  
representantes de Consejo de Administración y del Comité de Convivencia. 
 
3.7.- Fue nombrado, por postulación de la Plancha No 2, como MIEMBRO 
PRINCIPAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COPROPIEDAD (Record 
4:52:22 video).    
 
3.8.-  Finalmente, el señor  JOSE LUIS CATAÑEDA CORDI, en calidad de 
MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, al dar por terminada la 
Asamblea, no dejó constancia alguna,  manifestación de actos irregulares, de 
hechos que hayan afectado de invalidez la asamblea, impedimentos o de hechos 
contrarios a la ley o al Reglamento Interno de la Copropiedad. 
 
 
TERCERO: RICARDO PEÑA BUENO: 
 
1.- Es propietario del local 381 del Edificio Centro Comercial Galaxcentro 18. 
 
2.- Este Señor como miembro del Consejo de Administración saliente y actual, en 
la reunión de Consejo de Administración del 06 de marzo de 2023, participó en la 
aprobación de las fechas de Asamblea General Ordinaria de primera y segunda 
convocatoria, como él mismo lo indica en el “HECHO 4” de ésta demanda. 
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3.- El señor RICARDO PEÑA BUENO, estuvo presente y participó activamente en 
el desarrollo de la Asamblea General Ordinaria de SEGUNDA CONVOCATORIA, 
celebrada el 01 de abril de 2023, aquí impugnada: 
 
3.1.- Participó en la discusión y aprobación de los estados financieros 
presentados por el Contador Público; del Informe del Revisor Fiscal   y del 
Informe de Gestión de la Administradora EMILSE RANGEL COBOS. 
3.2.- Participó en las votaciones y escrutinios, así como también participó en la 
Elección del Revisor Fiscal, de los  
representantes de Consejo de Administración y del Comité de Convivencia. 
 
3.7.- Fue nombrado, por postulación de la Plancha No 2, como MIEMBRO 
PRINCIPAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COPROPIEDAD (Record 
4:52:22 video).    
 
3.8.- Finalmente, el señor RICARDO PEÑA BUENO, en calidad de MIEMBRO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION, al dar por terminada la Asamblea, no dejó 
constancia alguna, manifestación de actos irregulares, de hechos que hayan 
afectado de invalidez la asamblea, impedimentos o de hechos contrarios a la ley 
o al Reglamento Interno de la Copropiedad. 
 
 
CUARTO: EDGAR ENRIQUE PAEZ PALOMINO: 
 
1.- Es propietario del local 123 del Edificio Centro Comercial Galaxcentro 18. 
 
2.- Este Señor como miembro principal del Consejo de Administración saliente y 
actual, en la reunión de Consejo de Administración del 06 de marzo de 2023, 
participó en la aprobación de las fechas de Asamblea General Ordinaria de 
primera y segunda convocatoria, como él mismo lo indica en el “HECHO 4” de 
ésta demanda. 
 
3.- El señor EDGAR ENRIQUE PAEZ PALOMINO, estuvo presente y participó 
activamente en el desarrollo de la Asamblea General Ordinaria de SEGUNDA 
CONVOCATORIA, celebrada el 01 de abril de 2023, aquí impugnada: 
 
3.1.- Participó en la discusión y aprobación de los estados financieros 
presentados por el Contador Público; del Informe del Revisor Fiscal   y del 
Informe de Gestión de la Administradora EMILSE RANGEL COBOS. 
 
3.2.- Participó en las votaciones y escrutinios, así como también participó en la 
Elección del Revisor Fiscal, de los  
representantes de Consejo de Administración y del Comité de Convivencia. 
 
3.7.- Fue nombrado, por postulación de la Plancha No 2, como MIEMBRO 
PRINCIPAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COPROPIEDAD (Record 
4:52:22 video).    
 
3.8.- Finalmente, el señor PAEZ PALOMINO, en calidad de MIEMBRO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION, al dar por terminada la Asamblea, no dejó 
constancia alguna, manifestación de actos irregulares, de hechos que hayan 
afectado de invalidez la asamblea, impedimentos o de hechos contrarios a la ley 
o al Reglamento Interno de la Copropiedad. 
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QUINTO: APOLINAR VALOYES: 
 
1.- NO ES PROPIETARIO en el Edificio Centro Comercial Galaxcentro 18. 
 
2.- Este Señor como miembro suplente del Consejo de Administración saliente y 
actual, en la reunión de Consejo de Administración del 06 de marzo de 2023, no 
participó pero tampoco se opuso en la aprobación de las fechas de Asamblea 
General Ordinaria de primera y segunda convocatoria. 
 
3.- El señor APOLINAR VALOYES, estuvo presente y participó activamente en el 
desarrollo de la Asamblea General Ordinaria de SEGUNDA CONVOCATORIA, 
celebrada el 01 de abril de 2023, aquí impugnada: 
 
3.1.- Participó en la discusión y aprobación de los estados financieros 
presentados por el Contador Público; del Informe del Revisor Fiscal   y del 
Informe de Gestión de la Administradora EMILSE RANGEL COBOS. 
 
3.2.-  Participó en las votaciones y escrutinios, así como también participó en la 
Elección del Revisor Fiscal, de los  
representantes de Consejo de Administración y del Comité de Convivencia. 
 
3.7.- Fue nombrado, por postulación de la Plancha No 2, como MIEMBRO 
SUPLENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COPROPIEDAD (Record 
4:52:22 video).    
 
3.8.- Finalmente, el señor  APOLINAR VALOYES, en calidad de MIEMBRO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION, al dar por terminada la Asamblea, no dejó 
constancia alguna,  manifestación de actos irregulares, de hechos que hayan 
afectado de invalidez la asamblea, impedimentos o de hechos contrarios a la ley 
o al Reglamento Interno de la Copropiedad. 
 
Como se desprende de los hechos relacionados sobre la participación de los 
demandantes en el desarrollo de todo lo actuado en el seno de la Asamblea, 
queda demostrado que ellos mismos serían los causantes de las irregularidades 
que pregonan, por cuanto fueron participes activos aprobando lo que ellos 
mismos impugnan.    
 
 

SEGUNDA: CARENCIA O FALTA DE ACREDITACION DE INTERES 
PARA INCOAR LA ACCION. 
 
Aparece visible la falta de acreditación de interés para incoar la Acción de 
Impugnación de Actos de Asamblea, siendo este un requisito de nuestro 
ordenamiento que persigue no sólo amparar la legalidad, sino también que haya 
interés en quien impugna, y tal circunstancia no aparece clara ni anunciada, por 
lo que estimo debe tenerse como causal para denegar las peticiones de los 
accionantes.  
 
La prueba de legitimación del interés para obrar, por parte del accionante, debe 
demostrar que es propietario, que conduce a la legitimación del interés en la 
impugnación, si es que las decisiones afectan al propietario  que propone la 
acción de impugnación. 
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La impugnación de decisiones de Asambleas, es la acción tendiente a atacar una 
o varias decisiones de la asamblea que en determinada forma perjudican al 
accionante en sus intereses particulares o ya generales y persigue que se 
suspenda, se derogue o se modifique. 
 
Las decisiones son susceptibles de ser atacadas por las personas que han sido 
afectadas por ellas, en la medida en que están enmarcadas en las condiciones 
especiales a cada caso. 
 
El objeto de la acción de impugnación, es que persigue que no se ejecute la 
decisión, la que viola las normas legales o los estatutos, pues si se ha cumplido, 
total o parcialmente se subsane la violación manifiesta de la norma 
 
Para el caso presente, no se observa que con los Actos impugnados, los 
accionantes hayan resultado perjudicados en sus intereses particulares o 
generales o los de sus representados, tampoco lo insinúan o lo demuestran, ni 
siquiera expresan la posibilidad de que se hayan causado perjuicios.      
 
Loa accionantes no indican la razón o razones, para impugnar los actos 
desarrollados dentro de la Asamblea General Ordinaria de Segunda 
Convocatoria, no señalan que posibles perjuicios o afectaciones se han podido 
causar con éstos actos aprobados y a quien o a quienes afecta y de qué manera 
los afecta, pues, si los Actos aprobados, objeto de impugnación, no causan 
perjuicios y están acordes con la Ley y el Reglamento, los Actos conservan su 
eficacia toda vez que surte a cabalidad de los efectos queridos por éste Órgano, 
si se reúne en el lugar de domicilio social, con sujeción a lo previsto en las Leyes 
y en los Estatutos en lo referente a convocatoria y quórum. 
 
Al contrario, los ahora accionantes, ellos mismos participaron en la aprobación 
de lo impugnado y donde, además, resultaron beneficiados al conseguir ser 
nombrados en los diferentes cargos de dirección colegiada de la copropiedad.  
 
En consecuencia, si los accionantes no demuestran que ellos o sus 
representados, o la misma copropiedad hayan salido perjudicados con los Actos 
impugnados, y además, los actos están encausados y cumplen los fines y 
propósitos de la copropiedad, no hay interés legítimo para obrar, aparece diáfano 
que no hay interés para obrar por parte de los accionantes, proponiendo 
demanda de impugnación.   
 
Es así, para que exista un pronunciamiento valido del fondo de las controversias, 
debe existir un interés para obrar claro y preciso por las partes procesales sobre 
las pretensiones planteadas ante la insatisfacción, violación o amenaza del 
derecho invocado. 

 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al Señor Juez, se decrete y se tenga como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Solicito a su señoría, se sirva tener como medios de pruebas los siguientes: 
 
1.-  Las aportadas en la demanda inicial de Impugnación de Actos de Asambleas. 
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2.-  Copia del Acta del Consejo de Administración del 06 de marzo de 2023. 
 
3.- Copia del texto de convocatoria y anexos, DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
enviados por la Administración del Edificio Centro Comercial Galaxcentro a cada uno 
de os copropietarios. 

 

4.- DOS FOTOS de entrega de convocatoria en forma personal al Local 167, donde 
recibe MAIRAALEJANDRA URBINA DUQUE y al Local 317, donde se  le entregó al 
señor TEODORO CALDERON SOTO. 
 
5.- Copia de recibo de pago de las fotocopias de los documentos de la Convocatoria y 
sus anexos, de fecha 13 de marzo de 2023.   
 
6.- PODER ADULTERADO, PRESENTADO el día 01 de abril de 2023, por el señor 
EFRED HORTA CUELLAR, para ingresar a la Asamblea, y que se puso de presente a 
la misma Asamblea.  
 
7.- Copia del video original (audios) (SIN EDITAR) de la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE PRIMERA CONVOCATORIA, programada para el 29 de marzo de 
2023, realizado por los operadores logísticos. Contratados para tal fin.  

 

8.- Copia del Acta de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PRIMERA 
CONVOCATORIA, programada para el 29 de marzo de 2023, no sesionada por falta 
de Quórum.  

 

9.- Copia del video original de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDA 
CONVOCATORIA, programa para el 01 de abril de 2023, (SIN EDITAR), realizado por 
el operador logístico contratado para tal fin. 
 
10.- Copia del Acta de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDA 
CONVOCATORIA, programada y realizada el 01 de abril de 2023. 
 
11.- Pantallazo (scrin) que da cuenta del envió y de recibido de correo electrónico, a la 
señora NOHEMI MONTES Y A OLGA CASTAÑEDA MONTES, de fecha 16 de marzo 
de 2023, donde niegan autorización de sus datos personales, HABEAS DATA, para 
asistir a la Asamblea.  
 
12.- Pantallazo (scrin) del envío de la Convocatoria y sus anexos, al correo electrónico, 
del señor MANUEL ANGEL GONZALEZ CRUZ, de fecha 13 de marzo de 2023, para 
reunión de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA del 29 de marzo y 01 de abril de 
2023.  
 
13.- Copia de los documentos aportados por el operador logístico. 
 
14.-Dos Pantallazos de envió por WhatsApp, de recordatorio de Asamblea de primera y 
segunda convocatoria enviada desde el móvil de la administradora. 3102238377 a 
algunos copropietarios. 
 
15.- Un Pantallazos de envió por el correo electrónico del Centro Comercial, Gmail, de 
recordatorio de Asamblea de primera y segunda convocatoria enviada a un 
copropietario. 
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TESTIMONIALES: 
 
Solicito a su señoría, se sirva decretar y recepcionar los testimonios de las siguientes 
personas, quienes se referirán a la entrega de la convocatoria a los copropietarios del 
Edificio Centro Comercial Galaxcentro 18. 
 
1.- ISABEL GARCIA HERNANDEZ, con cédula de ciudadanía No 32´001.449 de 
Tocaima. 
 
2.- ALBEIRO LOPEZ C. con cedula No 1.014.225.503 de Bogotá. 
 
3.- HUGO DARIO SUAREZ S., con cédula No 17´845.302 de Maicao. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:   
 
Me permito Solicitar a su Honorable Despacho,  se sirva fijar fecha y hora para que los 
señores MANUE ANGEL GONZALEZ CRUZ, JOSE LUIS CASTAÑEDA CORDI, 
EDGAR ENRIQUE PAEZ PALOMINO, RICARDO PEÑA BUENO, Y APOLINAR 
VALOYES, absuelvan interrogatorio de parte, conforme al interrogatorio que me 
permitiré hacerles,  en sobre cerrado hare llegar al Despacho u oralmente en 
audiencia, sobre los hechos y pretensiones de la demanda, igualmente sobre la 
convocatoria y los Actos Debatidos y aprobados dentro de la Asamblea impugnada, así 
como su participación dentro de la misma..  

 
 

ANEXOS 
 

1. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

2.  Copia simple del poder otorgado por la señora Administradora del Centro 

Comercial Galaxcentro 18 P.H., EMILSE RANGEL COBOS, para que en su 

nombre y representación de contestación, pronunciándome sobre los hechos y 

pretensiones del accionante en la presente Acción de Impugnación. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Los demandante en las direcciones indicada en  el libelo de la demanda. 
 
El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 15 No 9 – 18 Oficina 404 de 
Bogotá D.C., Teléfono 319 504 9960, correo electrónico: jorgebarpa1959@gmail.com. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
           
 
 
 
 JORGE GUILLERMO BARCENAS PATIÑO 
C.C. No 19´388.873 de Bogotá 
T.P. No  86.725 del Consejo Sup. Jud. 


